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Resumen 

 

El presente estudio, tuvo como objetivo general: Determinar la relación de la 

carga procesal con la atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Tarapoto, 2022; fue aplicada, transversal, con enfoque 

cuantitativo; el diseño fue, no experimental; descriptivo correlacional; la 

población estuvo conformada por un total de 30 colaboradores del Segundo 

Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022. Se concluyó que, existe 

relación débil y negativa entre las variables carga procesal y atención al usuario 

del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, Tarapoto - 2022, pero no 

significativa ya que se obtuvo un p-valor > 0.05. Asimismo, existe correlación de 

las dimensiones demora en los trámites, demora en las atenciones judiciales y 

cantidad de expedientes, pero no es significativo por tener un p valor > 0,05. 

 

Palabras clave: Carga procesal, usuario, juzgado civil, atención. 
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Abstract 

 

The present study had as a general objective: To determine the relationship of 

the procedural burden with the attention to the user in the Second Specialized 

Civil Court of Tarapoto, 2022; it was applied, cross-sectional, with a quantitative 

approach; the design was non-experimental; correlational descriptive; the 

population was made up of a total of 30 employees of the Second Specialized 

Civil Court of Tarapoto, 2022. It was concluded that there is a weak and negative 

relationship between the variables procedural burden and customer service of the 

Second Specialized Civil Court, Tarapoto - 2022, but not significant since a p-

value > 0.05 was obtained. Likewise, there is a correlation of the dimensions of 

delay in procedures, delay in judicial attention and number of files, but it is not 

significant because it has a p value > 0.05. 

 

Keywords: Procedural burden, user, civil court, attention. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Haciendo una mirada panorámica internacional, sobre la administración de 

justicia, encontramos una situación preocupante, debido al hecho de que la 

sociedad en general ha perdido la fe en las instituciones de justicia; por la 

corrupción en los diversos actos, así como la intervención del estado y la dilación 

al resolver procesos, la garrafal carga jurídica en las diferentes instancias; y, peor 

aún, con las consecuencias de la pandemia mundial. Asimismo, hace algunos 

años, una investigación hecha por las Naciones Unidas, señalaron que cuarenta 

países sufrían incertidumbre legal por el futuro de sus casos. Alata, (2017). En 

años pasados, se han evidenciado algunas deficiencias, esto, afectado por la 

función financiera, que es una de las razones para la disminución del personal 

jurisdiccional en todas las áreas de la corte, así como la incapacidad de 

servidores, el deficiente manejo de la información de los expedientes ingresados, 

falta de criterio del juez, la mala gestión, entre otros aspectos, hace que se 

aumente el trabajo. United States. Congress. Senate. Committee on the 

Judiciary. Subcommittee on Court (2019). 

 

Por otra parte, en estos años las demandas por parte de los pobladores han 

venido aumentando, incrementando el trabajo, lo que ha llevado a la duplicación 

de los esfuerzos de los trabajadores jurisdiccionales, pues todas las demandas 

deben atenderse plenamente. Ello, también alentó a la Comisión Europea para 

la Eficiencia de la Justicia a realizar una evaluación semestral de los sistemas 

de justicia de los miembros del Consejo de Europa, que definió el sistema judicial 

en base a los principios en el campo de la eficiencia y la equidad, para que los 

sistemas judiciales puedan evaluar y avalar la uniformidad de los antecedentes 

recopilados y trabajados, a fin de establecer un organismo innovador que permita 

fortalecer la confianza de los usuarios en los tribunales para la solución de sus 

juicios. European commission for the efficiency of justice (2018).   

 

Asimismo, a nivel de Latinoamérica, esta problemática es similar, toda vez que 

la actitud de las personas hacia el poder judicial no es alentadora. En Argentina, 

se realizó una encuesta en 2017, para identificar cual es el comportamiento de 

la población hacía la justicia de su país, misma que muestra que 8 de cada 10 

argentinos no cree en la justicia que imparte, el resto no se siente protegido por 
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el sector, así como por el hecho de que beneficia a la clase alta y poderosa, 

considerándolo como actividades corruptas, imparciales, con procesos lentos, 

con métodos de selección de jueces y trabajadores de dudable naturaleza y con 

salarios mínimos para quienes trabajan en rangos jerárquicos inferiores de los 

Tribunales. Concluyendo que es un sector no representativo de la sociedad, con 

desencanto y desconfianza refieren que de haber sido uno de los sectores más 

importantes de Estado, ahora es simplemente uno antiético que existe por mera 

formalidad. La Nación (2017).  

  

De igual manera, en el Perú la carga procesal y la diversidad de casos, va en 

aumento desenfrenado. En la capital de nuestro país la carga procesal de cada 

magistrado supera los 3000 expedientes, recibiendo aproximadamente 260 

demandas o denuncias de manera mensual, situación que a nivel interprovincial 

se replica e incluso se supera en un promedio de 1500 expedientes. Realidad 

procesal, que extra limita al Poder Judicial, en tanto no se puede avanzar con el 

trámite procesal correspondiente a cada caso, creando una acumulación de 

papelería empolvada en las estanterías de archivos de cada dependencia 

judicial, lo cual trae consigo retraso en la culminación de las causas procesales; 

pero aun, estando a que el poder judicial es un órgano autónomo en lo político, 

administrativo y económico, que cuenta con una jerarquía orgánica que pese a 

conocer sus funciones los magistrados no brindan el apoyo deviniendo en 

deficiencia funcional, lo cual no ayuda mucho al usuario de justicia. Poder 

Judicial Perú (2018). 

 

De similar modo, en nuestra región, el problema de la carga procesal se replica 

como a nivel nacional, en la Región San Martín va aumentado en variedad y 

número. En Tarapoto, específicamente en el Segundo Juzgado Especializado en 

lo Civil como en otros juzgados de esta sede judicial, la carga procesal es amplia 

y por ende ello dificulta la atención al usuario, y si a esto le sumamos el estado 

de emergencia a razón de la pandemia, por la cual la atención a los usuarios 

judiciales ha disminuido a una hora diaria tanto de la magistrada como de los 

especialistas; y el trabajo remoto que trajo consigo y la posterior atención 

interdiaria presencial a la dependencia judicial , la atención al usuario se ha visto 

aún más afectada trayendo malestar e incomodidad, situación que en nada 
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coadyuva a la satisfacción de la población respecto a la solución de sus 

problemas jurídicos. 

 

Por otra parte, y frente al problema descrito ut supra, habiéndose analizado 

desde la perspectiva mundial hasta la local, en cuanto a la suma de expedientes 

ingresados, en calificación y pendientes de resolver representados en los 

procesos judiciales, la presente investigación, planteará como problema 

general: ¿Cuál es la relación de la carga procesal con la atención al usuario en 

el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022?, como 

problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de la carga procesal en el Segundo 

Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022?; ¿Cuál es el nivel de la 

atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 

2022?; ¿Cuál es la relación entre las dimensiones de la carga procesal con la 

atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 

2022? 

 

Asimismo, la presente investigación es conveniente porque permite a la entidad 

pública, conocer de manera oportuna las situaciones administrativas pendientes 

de resolver dentro de la dependencia judicial con el objeto de mejorar el servicio 

brindado a la ciudadanía; asimismo se justifica teóricamente, porque llena 

vacíos administrativos y estructurales dentro del Segundo Juzgado 

Especializado en lo Civil  de Tarapoto, sobre las decisiones y acciones a tomar 

respecto a la carga procesal y las atenciones de calidad brindadas por el mismo 

a sus usuarios de justicia, garantizando satisfacción a lo largo del decurso 

procesal  de las diferentes causas; del mimo modo, se justifica socialmente, en 

tanto los resultados revelaron que la carga procesal no influye directamente en 

la atención al usuario, lo que significa que los diferentes juzgados deberán 

mejorar su atención para la satisfacción de la población. Al mismo tiempo las 

implicancias prácticas, las cuales nos permiten sustentar y a la par contribuir 

al mejoramiento los problemas relacionados a la atención del usuario referente 

a la carga procesal y la satisfacción del usuario externo, ante las falencias 

jurídicas en la región. Del mismo modo la justificación metodológica, 

proporciona un conjunto de instrumentos que permiten evaluar la gestión judicial 
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referente a la carga procesal y la satisfacción del usuario externo ante las 

atenciones recibidas. 

Es así que, de acuerdo a la realidad problemática anteriormente descrita, a la 

justificación planteada según sus diferentes criterios y a la necesidad de 

solucionar diversos problemas de dicha realidad, la investigación planteará como 

Objetivo general: Determinar la relación de la carga procesal con la atención al 

usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022, 

asimismo, tendrá como: Objetivos Específicos: Identificar el nivel de la carga 

procesal en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; 

Identificar el nivel de la atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Tarapoto, 2022; Definir la relación entre las dimensiones de la carga 

procesal con la atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo 

Civil de Tarapoto, 2022. 

 

Por consiguiente, la investigación planteará como Hipótesis General: Existe 

relación significativa entre la carga procesal y la atención al usuario en el 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; y, como 

Hipótesis específicas: El nivel de la carga procesal en el Segundo Juzgado 

Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; es alto. El nivel de la atención al 

usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; es 

alto. Existe relación significativa entre las dimensiones de la carga procesal con 

la atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Tarapoto, 2022. 
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II.  MARCO TEÓRICO: 

La investigación se sustentó, en una variedad de trabajos científicos de 

diferentes autores, del ámbito internacional, nacional y regional; entre ellos 

tenemos a; García (2017), cuyo tipo de investigación fue descriptiva – 

correlacional, realizado en la Unidad Civil de Babahoyo, con diseño no 

experimental, donde la población la comportaban 5 jueces, misma que manejó a 

la encuesta y al cuestionario. Ultimando que, la carga procesal tiene un impacto 

moderado en los conflictos laborales, ya que los procesos judiciales llevados a 

cabo por la Sala Civil presentan deficiencias por el aumento de trabajo que 

soportan los juzgados; sin embargo, dichas deficiencias en la resolución de 

conflictos, así como la precariedad de la tecnología utilizada en la referida 

dependencia judicial civil, tiene un alto impacto en el retraso de la resolución de 

los casos asignados, lo cual hace que el servicio al usuario no sea el más 

eficiente. 

 

Por su parte, Paredes (2019), en su investigación de tipo normativo, lógico 

inductivo, realizado en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

de la ciudad de Ibarra – Imbardura, con diseño cuantitativo, en una población de 

30 trabajadores, donde utilizó la encuesta como técnica y la recolección de datos, 

como instrumento. De esta manera, llegó a concluir que, están sobrecargados 

de trámites judiciales, con retraso al resolver, que la conciliación resolvió barullos 

y dudas de los individuos de una forma más eficiente y rentable; que hubo una 

mejora en la administración de la justicia y en el servicio a los usuarios, pero que 

aún es insuficiente, para una óptima gestión. 

 

Asimismo, Chacha (2019), en su investigación de tipo cualitativa, realizada en el 

Juzgado Civil de Quito, con diseño no experimental, cuya población y muestra 

estuvo compuesta por cien personas, donde se tuvo como técnica la encuesta y 

como instrumento el cuestionario; quien concluyó que, la mediación judicial 

disminuyó la carga procesal y que esta debe tener el carácter de obligatorio; que 

la falta de conocimiento de los habitantes sobre su importancia jurídica para la 

resolución de conflictos, originó el aumento de la carga procesal en los tribunales 

civiles; que resulta necesario que los juzgados realicen capacitaciones jurídicas 
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a los usuarios, a fin de mejorar su participación en los casos y evitar los retrasos 

innecesarios. 

 

Igualmente, Segura (2017), en su tesis de tipo descriptiva, realizada en el 

Juzgado de Paz Letrado de La Libertad, sobre una población y muestra de 119 

personas, manejó como método la encuesta y como herramienta el cuestionario. 

Concluyó que dicha dependencia judicial mantiene un retraso del 67% en la 

producción establecida por el Poder Judicial a razón de la falta de capacitación 

e implementación de tecnología necesaria para la tramitación y distribución de 

expedientes judiciales, y que incluso carecen de mecanismos de comunicación, 

lo que favorece enormemente al aumento de la carga procesal. 

 

De manera similar, Cama (2017), en la investigación de tipo descriptivo- 

correlacional, realizada en el Juzgado de Paz Letrado de Puente Piedra, con 

diseño no experimental, donde 330 personas conformaron su muestra, 

valiéndose de la encuesta como técnica y del cuestionario como instrumento. 

Llegando a concluir que, no existen herramientas adecuadas para brindar a los 

usuarios una atención diferenciada; que los empleados de dicha dependencia 

judicial carecen de conocimientos básicos sobre las labores encomendadas, por 

lo que el servicio brindado al usuario judicial no es uno de alta calidad. 

 

En tanto, Aparicio (2018), en la investigación de tipo correlacional, realizada en 

el Juzgado Civil de la Provincia de Canchis en Cusco, con diseño no 

experimental, con 98 personas involucradas dentro de su población, quienes 

respondieron al cuestionario aplicado por el autor. Asimismo, llegó a concluir 

que, la capacitación laboral del personal es insuficiente para el desarrollo de 

funciones; que los objetivos y visiones de la Corte Superior de Justicia de Cusco 

se concretan en un porcentaje distinto al proyectado, trayendo como resultado el 

incumplimiento de metas por parte los trabajadores lo cual afecta directamente 

a los usuarios ya que no satisface sus necesidades, quienes muestran altos 

niveles de descontento en el servicio que reciben. 

 

De manera similar, Izquierdo & Anastacio (2021), en la Revista Científica 

Internacional: Tzhoecoen, aducen que el mundo ha cambiado y también las 
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necesidades de servir a los usuarios y concluyen que, desde la perspectiva del 

servicio, la calidad es una realidad y debe haber un estándar más preciso para 

conceptualizarla y medirla. El concepto de medición de activos intangibles no 

puede basarse en la percepción personal del usuario, porque todos tienen ideas 

distintas, donde las mediciones e impresiones de la calidad del servicio son 

diferentes, es decir, que la medición se realiza según la perspectiva de cada 

usuario que está recibiendo el servicio, mismo que tiene una relación directa e 

indirecta con la prestación del servicio. 

 

De igual forma, Castillo (2018), en la investigación de tipo correlacional, realizada 

en las dependencias Unipersonales de San Martín - Tarapoto, 2021; con diseño 

no experimental; con una población de 65 personas, quienes respondieron una 

encuesta y un cuestionario; llegó a concluir que, la cantidad de sentencias ha 

disminuido, principalmente por el acrecimiento de casos de índole no similar, lo 

que demuestra que a mayores obligaciones procesales disminuye la producción 

de sentencias; además que, los magistrados no apuran el decurso procesal 

hasta completarlo y, si lo logran, se evidencia motivación aparente o deficiente 

en las sentencias; por lo que si hay algún nivel de mejora de los servicios, esto 

es sólo en la forma, más no en el fondo. 

 

En tanto, Pezo (2019), en la investigación de tipo básica, realizada en el Poder 

Judicial Subsede Maynas Tarapoto - San Martín, 2019, con diseño no 

experimental, teniendo en cuenta a 70 colaboradores judiciales como población 

y muestra, consideró como técnica a la encuesta y al cuestionario como 

instrumento. Llegando a concluir que, las personas que laboran en dicha 

subsede no están capacitadas; que los materiales facilitados no resultan 

suficientes para desarrollar sus labores; que, se ha determinado deficiencia física 

y estructural en dicha dependencia judicial; que el nivel de atención es bajo, lo 

cual debe constituirse en preocupación de los funcionarios y trabajadores en 

general de los diferentes juzgados.  

 

Al mismo tiempo, podemos afirmar que la presente investigación, se sustentó 

también en diversas teorías, de diversos autores e investigadores, del ámbito 

internacional y nacional; cómo podemos destacar, respecto a la  carga procesal, 



 

8 
 

que la cantidad de sentencias ha disminuido principalmente por el aumento en 

el número de presentación de escritos o solicitudes de diferentes índoles por 

parte de los abogados patrocinantes, lo que demuestra que, a mayor carga 

procesal, menor es la cantidad de sentencias, además, que los jueces no 

aceleran el decurso procesal de los procesos en trámite y que incluso sus 

resoluciones no cuentan con la motivación correspondiente; asimismo  que la 

descarga procesal, la cual está conformada por los casos que ya salen del SIJ; 

es decir, los expedientes concluidos, se encuentran en estado de suspenso. 

Guidero & Tallarico (2017). 

 

De modo similar, Hemrajani & Agarwal (2019), suponen que la extinción de una 

obligación procesal se produce cuando las actuaciones de las partes no operan 

dentro del plazo señalado por la ley, esto está sujeto a la pena de caducidad, es 

decir, existe un plazo de tiempo específico para hacer cumplir la ley o para 

ejercitarla. Por ello, Romero (2017) citando al Tribunal Supremo Nacional aduce 

que la prescripción es la nulidad de los actos realizados fuera del plazo legal. 

Sáenz (2018), por su parte precisa que, la dificultad de la situación se deriva del 

efecto de desvanecimiento que los autores consideran caducado, en el sentido 

de que su desvanecimiento está completamente activo, en contraposición a un 

efecto de desvanecimiento suspendido y puede cancelarse. Para evaluar el peso 

procesal a cargo de la autoridad judicial peruana, es importante considerar dos 

criterios, primero, a saber: El tiempo que dura un proceso; es decir, el lapso 

previsto en el marco legal para determinado caso o juicio; y, en segundo lugar: 

La productividad, que viene a ser la laboralidad del personal en relación con la 

carga de trabajo. Diario Oficial El Peruano (2019). 

 

Dentro de este contexto, en cuanto a la atención al usuario, conforme nos 

muestran diversos autores como Abanto (2019), quien precisa que el personal 

capacitado de forma constante por sus empleadores, sean estos particulares o 

públicos, repotencia sus habilidades y destrezas con el objeto de realizar una 

exteriorización positiva en el puesto para el cual fue contratado. Cada país tiene 

protocolos o directrices de escucha al usuario de justicia que difieren entre sí, 

dependiente de la zona territorial y de la instancia a visitar. La construcción de 

estas directrices o protocolos implica conocer a fondo la normatividad legal, 
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administrativa e institucional pertinente, así como la participación en charlas, 

diplomados, cursos entre otros aspectos de actualización pertinente a la materia 

o al cargo ocupado, los cuales tiene como objeto la observación y tratamiento de 

patrones y relaciones de interacción existentes entre colaboradores y de estos 

para con los distintos usuarios de justicia que llegan a sus instalaciones laborales 

a realizar el seguimiento de sus causas. Martínez & Nahuelcheo (2021). 

 

Para una mejor comprensión y procesamiento de las variables consideradas, ha 

sido necesario recopilar datos de muchas fuentes informativas con el objeto de 

conformar el marco teórico, en tanto dicha información nos apoyó a asemejar y 

clasificar características y escenarios únicos que las distinguen. Por una parte, 

la carga procesal se describe como el simple acopio de casos en espera de 

juicio, lo cual crea molestias, de cierto modo, para el que preside una judicatura 

en particular, cuando este supera los límites permisibles. Oliveira et al (2017). 

Según Noreña (2020), la aglomeración de causas que incumben a una 

determinada institución o entidad judicial es lo que se denomina carga procesal. 

En este sentido, la carga de una dependencia judicial debe ser entendida como 

el número de procesos inconclusos, que se hallan en estado de trámite o 

pendientes de un pronunciamiento definitivo, la cual se encuentra bajo su 

responsabilidad a la fecha de supervisión o al recuento de los periodos 

establecidos para informar al órgano supervisor. Además, según Bailón (2020), 

esta situación jurídica se encuentra considerada por la ley, y que, además, tiene 

sus orígenes en la cultura discrecional delimitada por intereses convenientes, y 

que frecuentemente trae secuelas graves la no observación de sus límites 

permisibles. 

 

Por su parte, Hemández, et al (2018) sostienen que existe una serie de casos 

que perjudican el funcionamiento del sistema de justicia lo cual se traduce como 

barrera procesal. Pues, si un juez trabaja admirablemente hoy, manteniendo 

porcentajes de producción adecuados, es posible que mañana vea algunos 

casos que superan el promedio de su carga laboral, que reduzca sus 

expectativas de trabajo y que cumpla con los márgenes establecidos, en la 

medida del tiempo que le lleva evaluar un caso distinto a los que normalmente 

evalúa o resuelve, por lo que se disminuye en promedio el tiempo otorgado para 
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cumplir con sus metas prestablecidas en el periodo evaluado. Cualquier 

estrategia, comparación, metodología o procedimiento implicará un largo 

proceso de evaluación, situación que no es muy bien vista por el órgano 

supervisor competente, puesto que este sólo verifica números y el cumplimiento 

de metas, situación de la cual dependerá su continuación en su puesto de 

trabajo. Guidero & Tallarico (2017). 

 

Pezo (2019), por su parte, considera que la carga judicial no comporta un 

compromiso o un deber impuesto por un órgano regulatorio, sino que dicha carga 

jurídica administrativa es una acción que, de cumplir su objetivo, beneficiará 

tanto al personal colaborador administrativo como al personal usuario de justicia, 

porque fortalecerá la defensa procesal, y que no existe compromiso ni riesgo de 

pagar una multa por no hacerlo. Muñoz (2018) precisa que, la falta de actuación 

procesal por parte de las partes en el plazo legal da lugar a la caducidad 

provocada por la omisión de parte, lo cual comporta de algún modo, una de las 

maneras muy frecuentes de disminuir de carga procesal con la que cuenta una 

instancia judicial. Por otra parte, Hemrajani & Agarwal (2019), hace hincapié en 

que existe un término prescrito por la ley para ejercitar un derecho o beneficiarse 

de una coyuntura jurídica procesal, la desatención de estos plazos de ley por 

parte de los usuarios o litigantes trae consigo lo que se conoce como caducidad. 

Respecto a ello, según Romero (2017), nuestra Corte Suprema ha determinado 

que las acciones que se realizan fuera del plazo señalado por la ley son nulas 

de pleno derecho. Por lo que, la asignación que los diferentes autores dan a la 

figura legal de la caducidad coincide en que esta trae de antemano un efecto 

extintivo de derechos de forma radical, característica tal que la catapulta a nivel 

alto de gravidez, en contraste con la prescripción extintiva, que es suspensiva y 

renunciable. Sáenz (2018). 

 

Ahora bien, debido a que la cantidad de profesionales especializados en una 

dependencia judicial variará dependiendo de la cuantía de casos a resolver en 

un período de tiempo determinado, la oferta en relación con la demanda judicial 

puede hacer que las causas en trámite se dilaten mucho más de lo esperado. 

Lienhard et al (2018). Dentro de este contexto, Fisfálen (2017), precisa que el 

Poder Judicial recibirá continuamente nuevas demandas y les brindará el 
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decurso procesal correspondiente, siempre y cuando estas estén de acuerdo con 

los requisitos previamente establecidos en la normatividad procesal de la 

materia. A lo que el Diario Oficial El Peruano (2019), de forma complementaria, 

comunica que dicho poder del Estado establece la observación de 02 criterios 

para la evaluación de la carga procesal: El primero en particular, la duración del 

proceso y el segundo, la productividad. 

 

Según Mendoza & Ramírez (2020), el conjunto de acciones que realiza la 

empresa con orientación hacia el mercado constituye la calidad de atención. En 

este sentido, la calidad del servicio dependerá de cómo responda el miembro del 

personal delegado de interactuar con el usuario, y de ahí, dependerá de cuán 

satisfecho esté. Adicionalmente, Sáenz (2018) menciona que la atención al 

cliente es una directriz para la gestión empresarial positiva y sustentable en pro 

de la mejora de la disposición servicial para con los usuarios ante la objetividad 

de algunas sistematizaciones exteriorizadas por el órgano estatal. De manera 

similar Castillo (2018), indica que en la asistencia que se le ofrece al consumidor 

hay una variedad de factores que influyen en la evaluación de estos, es decir, 

que tan bien perciben la calidad del servicio. Estos factores van desde lo tangible, 

como los aspectos físicos de la infraestructura en que se encuentran los clientes, 

a lo intangible, que viene a ser el comportamiento y las actitudes mostradas por 

el personal ante las solicitudes de los clientes. Navarrete (2017). 

 

Adicionalmente, Cohen & Gómez (2019) incluyen como elementos esenciales 

para brindar un impecable servicio al cliente los siguientes: Accesibilidad, que es 

hacer que sea sencillo para los clientes ponerse en contacto con la organización; 

Tiempo de respuesta, al brindar opciones de solución rápidas y lógicas; Cortesía, 

en tanto los trabajadores de la empresa o institución pública deben tratar a los 

clientes amablemente, con respeto y prontitud. Sáenz (2018) adiciona a ello la 

Veracidad, por cuanto esta brinda seguridad de los miembros del personal para 

con los clientes; Fiabilidad, que viene a ser el grado de confianza y calidad 

informativa que el personal brinda a los clientes; Seguridad entendida como la 

información de calidad y la entrega oportuna de la documentación al cliente o 

usuario. Por su parte, Espinoza (2019) adiciona a ellos, la Profesionalidad, que 

no es otra cosa que la debida atención, la forma en que actúa el personal a cargo; 
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y, la Empatía, traducida como amabilidad y la eficacia del cuidado brindado al 

usuario. 

 

De acuerdo con, Barrera & Aceves (2019), la fuerza laboral y el servicio al cliente 

de una empresa privada o institución pública siempre están enfocados en la 

satisfacción del usuario; por lo que los funcionarios o jefes se interesarán en que 

su personal se sienta bien consigo mismos, para que dicha situación subjetiva 

pueda ser trasladada de formas satisfactoria y positiva a los consumidores. La 

capacidad de la exteriorización laboral para brindar un nivel satisfactorio de 

servicio a los clientes es crucial en este punto, por lo que se requieres que los 

empleados puedan desarrollar competencias profesionales o estrategias de 

trabajo adecuados al cargo ostentado, así como su conocimiento de los servicios 

a prestar y de los usos adecuados de los materiales para la realización de sus 

ocupaciones. Kleiman & Ostrom (2018). 

 

Según, Castillo (2018), los servicios a brindar a un usuario tienen características 

diversas de acorde a la industria en la que se encuentren, muchas de estas 

características no son palmarias, pero si son percibidas por el receptor del 

servicio, y de cualquier modo afectarán su concepto evaluativo del personal que 

de la dependencia a la cual asistió en busca del algún servicio. Segura (2017), 

por su parte señala que, los servicios intangibles son difíciles de evaluar porque 

dependen del nivel de percepción del cliente en un momento dado. 

 

Asimismo, la evaluación de la calidad asistencial según Romero (2017), 

presupone el cumplimiento de un conjunto de lineamientos prestablecidos 

subjetivamente que permiten medir la calidad del servicio obtenido, como:  La 

calidad física y estructural, que hacen referencia a la evaluación que el usuario 

hace de las instalaciones en el momento de su visita; Segura (2017), suma a 

esta, la Tecnología, aduciendo que, esta hace referencia a las herramientas y 

sistemas utilizados en las tareas de forma diaria; La infraestructura, que no es 

otra cosa que el lugar donde se presta las actividades comerciales; y, La imagen 

del personal, referida a la forma en que se presenta el personal o funcionario a 

cargo de su atención. Mora (2021). 

 



 

13 
 

De esta manera, la calidad humana reseña sobre la aptitud que muestran los 

empleados de la empresa o institución, es decir, la exteriorización de las 

capacidades, conocimientos y habilidades para desempeñarse bien en sus 

puestos de trabajo y que priorizan los subsiguientes factores: Para Londoño 

(2018), la confianza, entendida como el nivel de seguridad transferido al usuario; 

la empatía, que es la capacidad de tener en cuenta los sentimientos de otras 

personas, lo que cotidianamente se denomina “ponerse en sus zapatos”; 

Cortesía: La  amabilidad mostrada al interlocutor al momento de atenderlo. 

Huamachuco (2019) suma a estas habilidades; el Respeto: Entendido como la 

línea que no debe cruzarse entre el usuario y el trabajador. Interés por solucionar 

problemas: referida a la forma o estrategias utilizadas para solucionar 

inconvenientes suscitados al momento de atender al cliente; y, el 

Profesionalismo, que comporta un nivel alto de desarrollo de dedicación cuando 

realiza las funciones encomendadas. Villalba (2020). 

 

También, Romero (2017) afirma además que, la calidad de la prestación ofrecida 

por el trabajador hace referencia a qué tan bien se brinda un servicio, por lo que 

es crucial tener en cuenta lo siguiente: a) Tiempo de respuesta, que bien podría 

traducirse como la capacidad que tiene el personal para proporcionar soluciones 

alternativas en un breve momento; Fluidez de interacción, se refiere a la 

capacidad de un colaborador para comunicarse de forma clara y sencilla con un 

usuario o cliente; Eficiencia del Servicio, lo cual tiene que ver directamente con 

los precios ofrecidos por la empresa, así como el tiempo de durabilidad y la 

calidad del servicio prestado; y, ajuste a las perspectivas y necesidades del 

cliente, que no es otra cosa que adecuarse a las necesidades del usuario. 

Luengo (2017). 

 

De este modo, la variable carga procesal es entendida como la suma de 

procesos judiciales que aún se encuentran en trámite en cada órgano judicial. 

Código Procesal Civil (2022). En cuanto a sus dimensiones, podemos indicar lo 

siguiente: La demora en los trámites es un fenómeno de demasiado retraso en 

la realización y culminación de trámites administrativos iniciados en cierto 

periodo o año, dentro de un determinado órgano jurisdiccional. Encuesta 

del Latino buró (2017); demora en las atenciones judiciales, que vienen a ser 
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la dilación existente en la atención y resolución de procesos judiciales están 

relacionadas con falencias laborales y falta de compromiso con la justicia. 

Encuesta Latino buró (2017); cantidad de expedientes judiciales, que viene a 

ser la cantidad de expedientes judiciales o actuaciones procesales consideradas 

en el desarrollo de un caso jurídico, que bien podría entenderse como la historia 

judicial de un conflicto jurídico. Encuesta Latino buró (2017). 

Finalmente, en lo que respecta a la variable atención al usuario, podemos 

señalar que esta debe ser entendida como una combinación de acciones y 

comportamientos exteriorizados por un colaborador, la cual es medible por la 

sociedad en su conjunto, con el fin de mantener un control de calidad de servicios 

y que a su vez permite monitorear acciones, identificar problemas y mejorarlos 

rápidamente. Tomás, et al (2020). En cuanto a sus dimensiones, podemos 

indicar las siguientes: accesibilidad al expediente, es la comunicación con los 

representantes del órgano juzgador, la cual debe estar libre de impedimentos, 

trabas, formulismos o ritualismos que restrinjan desmedidamente la revisión del 

expediente judicial, Rosillo (2021); la calidad de atención del servidor judicial 

está relacionada a la voluntad, predisposición y compromiso del personal judicial 

para el usuario de justicia. Manual de atención al usuario y usuaria judicial 

Versión 001 - Resolución Administrativa N° 0227-2022-CE-PJ (2022); y, la 

empatía del servidor judicial, que viene a ser el estilo de relación interpersonal 

del servidor judicial con los usuarios, lo cual garantiza los derechos de la persona 

otorgados por la costumbre y por los distintos cuerpos legales. Manual de 

atención al usuario y usuaria judicial Versión 001. Resolución Administrativa N° 

0227-2022-CE-PJ (2022). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

Básica, toda vez que recopiló datos para probar la hipótesis, sin cambiar ni 

modificar las variables, lo que me permitió la obtención nuevos conocimientos 

CONCYTEC (2018).  

3.1.2. Diseño de investigación: 

No experimental, de corte transversal, de nivel descriptivo correlacional, 

con enfoque cuantitativo. En tanto se evaluó en su trama natural 

describiéndose los hechos, sin operar las variables ni ninguna otra situación 

Arias & Covinos (2021); en un determinado periodo de tiempo. Hernández-

Sampieri & Mendoza (2018); considerándose la descripción de cada variable 

para conceptualizar, predecir sus características y determinar el valor de 

correlación asociado. Babativa (2017); asimismo, se recopiló datos para poder 

comprobar la hipótesis mediante un análisis estadístico planteado en el trabajo 

investigativo, Baena (2017), donde los niveles de medición se realizaron de 

manera ordinal. Sánchez et al (2018). 

Por lo que, el diseño fue representado de la siguiente manera: 

Dónde: 

M: Representa la muestra 

V1: Representa la carga procesal 

V2: Representa la atención al usuario 

r: relación 

M 

V2

V1

r 
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3.2.   Variables y Operacionalización 

Rivas (2022), lo describe como un cambio de valor que tiene base la 

interpretación de las variables tomando diferentes valores numéricos.  

  

Variable 1: Carga procesal 

Variable 2. Atención al usuario 

Nota: La matriz de operacionalización se encuentra precisada en el 

ítem anexos. 

 

3.3. Población, Muestra y Muestreo  

3.3.1  Población:  

Según Romero (2017), está conformada por la totalidad de individuos con 

caracteres similares los cuales son motivo de estudio. En la presente 

investigación, se tuvo una población de 30 colaboradores que laboran en el 

Segundo Juzgado Especializado Civil de Tarapoto. 

 

Criterios de Inclusión:  

Colaborador que labora más de 3 meses en el Segundo Juzgado Especializado 

Civil de Tarapoto. 

 

Criterios de exclusión:  

En la presente investigación no participó el personal con laboralidad menor a tres 

meses, el personal de limpieza, el personal de vigilancia, el personal de 

informática y el personal secigrista asignado a dicha dependencia judicial.  

 

3.3.2. Muestra 

Noreña (2020), delimita a la muestra como un grupo de participantes extraídos 

de la población mediante métodos estadísticos o no estadísticos, con el objeto 

de someterlos a una investigación científica. Para la presente tesis, la muestra 

censal, es decir, 30 colaboradores. 

 

3.3.3. Muestreo 

No aplica por ser muestra censal. 
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3.3.4. Unidad de análisis:  

En la reciente investigación se tomó en cuenta lo indicado por, López-Roldán y 

Fachelli (2017), quienes afirman que la unidad de análisis lo conforman 

individuos o personas que componen la población y la muestra.  

La unidad de análisis estuvo representada por uno de los colaboradores 

jurisdiccionales del Segundo Juzgado Civil de Tarapoto. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1 Técnicas de recolección de datos  

Se manejó la encuesta, toda vez que es un método de exploración idóneo para 

dar contestaciones a dificultades tanto en términos descriptivos como de relación 

de variables, tras la acumulación de información metódica, de acuerdo con el 

diseño anticipadamente determinado que certifique el rigor de la investigación 

conseguida. Buendía et. Al (2001).  

 

3.4.2 Instrumentos de recolección de datos  

La herramienta utilizada fue el cuestionario, mismo que “...consiste en aplicar a 

un universo definido de individuos una serie de preguntas o ítems sobre un 

determinado problema de investigación del que deseamos conocer algo”. Sierra 

(2019). Para la reciente exploración se tuvieron en consideración las variables y 

dimensiones de estudio. 

 

3.4.3. Validez 

Los instrumentos (cuestionarios) fueron sometidos al criterio de 3 expertos; se 

individualizó a expertos con sapiencia de la materia del presente estudio. Los 

resultados obtenidos por juicio de expertos indicaron que respecto a la variable 

1 (carga procesal), se obtuvo un promedio de validez de 4.9 (100%), y para la 

variable 2 (atención al usuario), se obtuvo un promedio de validez de 4.86 

(99.9%) 

 

3.4.4. Confiablidad 

Para lograr la determinación de la confianza de los instrumentos, estos tuvieron 

que procesarse por medio del Alfa de Cronbach. Mismos que, para que resulten 

confiables deberán obtener un valor mayor a 0.75. Hernández et al (2018). 
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Siendo así, los resultados obtenidos fueron de 0.977 para el instrumento “Carga 

procesal” y para el instrumento “Atención al usuario” fue de 0.975; lo que indica 

que la consistencia interna de ambos instrumentos es muy alta y se encuentra 

dentro del rango establecido, mayor a 0. 

   

3.5. Procedimientos: 

El procedimiento consistió en establecer antecedentes, reproducirlos, 

agruparlos, con base a la información obtenida. Cohen & Gómez (2019). 

Asimismo, se ejecutaron dos cuestionarios que tuvieron una duración promedio 

de 15 a 25 minutos cada uno, para luego pasar a la preparación, revisión y su 

posterior transcripción; luego de ello, se prosiguió con la clasificación de datos 

para poder ser analizados y formar en última instancia las conclusiones y 

recomendaciones respectivas, considerando a las variables y dimensiones 

planteadas. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Establece que el abordaje cuantitativo se realiza a través de la medición 

numérica a través de la encuesta por intermedio de dos cuestionarios. Sánchez 

et al (2018) a). Los cuestionarios tuvieron una duración de 20 a 25 minutos cada 

uno. b). Fueron probados por expertos para su manipulación. Cada uno, incluye 

15 preguntas cerradas, para que los encuestados respondan de acuerdo con las 

alternativas propuestas. Y, c) Se utilizó el método de Spearman y el método 

estadístico SPSS 25 para analizar los datos encontrados. 

 

3.7. Aspectos éticos 

El tratamiento es a menudo incompatible con los juicios éticos, evitando así 

comportamientos que serían contrarios a la conducta adecuada de los 

investigadores. Conacyt (2022). La presente investigación se llevará a cabo 

considerando la ética de la investigación con el objeto de que pueda servir de 

antecedente normativo en futuras investigaciones. Asimismo, la identidad de los 

sujetos de prueba es estrictamente confidencia además de ser autónomos, así 

como los resultados de este estudio. Del mismo modo, en la actual investigación, 

se respetaron los principios moralistas de la investigación (autodisciplina, 

escrupulosidad, suficiente eficacia y honestidad). así como el principio de 
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Justicia, brindando igual consideración y respeto a todas las personas 

involucradas, y cumpliendo los pasos y procesos establecidos para el estudio; 

Buscando la beneficencia, en tanto se busca hacer el bien y generar beneficio 

en la sociedad, más no la maleficencia, evitando infringir daño a los 

participantes y la entidad involucrada. 

Y, por último, se respetaron, las directrices puestas por la Universidad César 

Vallejo, respecto de los criterios APA, al citar a los autores investigados. 
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IV. RESULTADOS 

Resultados 1 

Nivel de la carga procesal en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Tarapoto, 2022 

 

Tabla 1 

Nivel de la carga procesal 

 Rango Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Bajo 
15 - 36 

18 60% 

Medio 37 - 57 06 20% 

Alto 58 - 75 06 20% 

                                    Total 30 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

Interpretación: 

Como se aprecia en la tabla 1, el nivel de la carga procesal en el Segundo 

Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; es bajo en un 60% tal como 

lo expresan 18 de los 30 colaboradores encuestados; asimismo, 06 

colaboradores que representan el 20% manifiestan que el nivel de la carga 

procesal es medio; y, el 20% restante, es decir 06 colaboradores de los 30 

encuestados expresan que el nivel de la carga procesal es alto. 

 

Resultados 2 

Nivel de atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Tarapoto, 2022 

 

Tabla 2 

Nivel de la atención al usuario 

 Rango Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Bajo 
15 - 36 

6 20.0% 

Medio 37 - 57 20 66.7% 

Alto 58 - 75 4 13.3% 

                                    Total 30 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación: 

Como se aprecia en la tabla 2, el nivel de la atención al usuario en el Segundo 

Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; es bajo, en un 20% tal 

como lo expresan 6 de los 30 colaboradores encuestados; asimismo, 20 

colaboradores que representan el 66.7% manifiestan que el nivel de la atención 

al usuario es medio; y, el 13.3% restante, es decir 4 de ellos percibe que el nivel 

de la atención al usuario es alto. 

 

Resultados 3 

Determinar la relación de la carga procesal con la atención al usuario del 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022. 

 

Tabla 3  

Prueba de normalidad de variables y dimensiones 

 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Carga procesal ,843 30 ,000 

D1: Demora en los trámites administrativos ,801 30 ,000 

D2: Demora en las atenciones judiciales ,829 30 ,000 

D3: Cantidad de expedientes judiciales ,872 30 ,002 

Atención al usuario ,942 30 ,102 

 

Interpretación: 

Para decidir el estadístico a utilizar, se aplicó la prueba de Shapiro Wilk por tener 

una muestra menor a 50, cuyos resultados arrojan un valor p < 0,05, por lo que 

se decide utilizar el coeficiente de correlación de Spearnan. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

22 
 

Tabla 4  

 

Correlación carga procesal y atención al usuario. 

 

Correlaciones 

 
Carga  

procesal 

     Atención al     

usuario 

Rho de 

Spearman 

Carga procesal Coeficiente de correlación 1,000 -,226 

Sig. (bilateral) . ,229 

N 30 30 

Atención al usuario Coeficiente de correlación -,226 1,000 

Sig. (bilateral) ,229 . 

N 30 30 

Fuente: Elaboración SPSS V° 26   

 

Interpretación: 

Los resultados de la tabla 4, revelan que existe correlación negativa débil entre 

las variables carga procesal y atención al usuario en el Segundo Juzgado 

Especializado en lo Civil, Tarapoto - 2022, ya que se obtiene un Rho = -0,226, 

pero no significativa (p-valor > 0.05); por lo que se rechaza la hipótesis general 

de investigación que refiere que existe correlación positiva entre variables. 
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Resultados 4 

Identificar la relación de las dimensiones de la carga procesal y la atención al 

usuario del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, Tarapoto-2022 

 

Tabla 5  

Correlación de las dimensiones de carga procesal y atención al usuario. 

 

Correlaciones 

       

      

Demora en los 
trámites 

administrativos 

Demora en las 
atenciones 
judiciales 

Cantidad de 
expedientes 

Atención al 
usuario 

Rho de 
Spearman 

Demora en los 
trámites 
administrativos 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,924** ,941** -,187 

    Sig. 
(bilateral) 

. ,000 ,000 ,323 

    N 30 30 30 30 

  Demora en las 
atenciones 
judiciales 

Coeficiente 
de 
correlación 

,924** 1,000 ,959** -,216 

    Sig. 
(bilateral) 

,000 . ,000 ,252 

    N 30 30 30 30 

  Cantidad de 
expedientes 

Coeficiente 
de 
correlación 

,941** ,959** 1,000 -,255 

    Sig. 
(bilateral) 

,000 ,000 . ,173 

    N 30 30 30 30 

  Atención al 
usuario 

Coeficiente 
de 
correlación 

-,187 -,216 -,255 1,000 

    Sig. 
(bilateral) 

,323 ,252 ,173 . 

    N 30 30 30 30 

Fuente: Elaboración SPSS V° 26 
    

 

Interpretación: 

La tabla 5, muestra los resultados de correlación de las dimensiones: Demora en 

los trámites (Rho = - 0,187), demora en las atenciones judiciales (Rho = - 0,216) 

y cantidad de expedientes (Rho = - 0,255); muestra que existe correlación débil y 

negativa entre las dimensiones de la carga procesal y atención al usuario en el 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, Tarapoto – 2022, pero no significativo 

por tener un p valor > 0,05. 
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V.    DISCUSIÓN  

La presente investigación se planteó como objetivo específico 1: Identificar el 

nivel de la carga procesal en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Tarapoto, 2022; encontrándose que dicho nivel, es bajo en un 60% tal como lo 

expresan 18 de los 30 colaboradores encuestados; asimismo, 06 colaboradores 

que representan el 20% manifiestan que la carga procesal es medio y el 20% 

restante, es decir 06 colaboradores de los 30 encuestados expresan que el nivel 

de la carga procesal es alto. Al respecto, García (2017), refiere que la carga 

procesal tiene un impacto moderado en los conflictos laborales, ya que los 

procesos judiciales llevados a cabo por la Sala Civil presentan deficiencias por 

el aumento de trabajo que soportan los juzgados; sin embargo, dichas 

deficiencias en la resolución de conflictos, así como la precariedad de la 

tecnología utilizada en la referida dependencia judicial civil, tiene un alto impacto 

en el retraso de la resolución de los casos asignados, lo cual hace que el servicio 

al usuario no sea el más eficiente.  

 

Por su parte, Paredes (2019), llegó a concluir que, están sobrecargados de 

trámites judiciales, con retraso al resolver, que la conciliación resolvió barullos y 

dudas de los individuos de una forma más eficiente y rentable; que hubo una 

mejora en la administración de la justicia y en el servicio a los usuarios, pero que 

aún es insuficiente, para una óptima gestión. Mientras que, Chacha (2019), 

considera que la falta de conocimiento de los habitantes sobre su importancia 

jurídica para la resolución de conflictos, originó el aumento de la carga procesal 

en los tribunales civiles.  

 

De igual manera, la investigación también se planteó como objetivo específico 2, 

identificar el nivel de la atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Tarapoto, 2022; encontrándose que dicho resultado es bajo, en un 

20% tal como lo expresan 6 de los 30 colaboradores encuestados; asimismo, 20 

colaboradores que representan el 66.7% manifiestan que el nivel de la atención 

al usuario es medio; y, el 13.3% restante, es decir 4 de ellos percibe que el nivel 

de la atención al usuario es alto. De manera similar, Cama (2017), refiere que en 

su estudio, encontró que no existen herramientas adecuadas para brindar a los 

usuarios una atención diferenciada; que los empleados de dicha dependencia 
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judicial carecen de conocimientos básicos sobre las labores encomendadas, por 

lo que el servicio brindado al usuario judicial no es uno de alta calidad. En tanto, 

Aparicio (2018), que los trabajadores no cumplieron con las metas planificadas 

afectando directamente a los usuarios ya que no satisface sus necesidades, 

quienes muestran altos niveles de descontento en el servicio que reciben. En 

tanto, Pezo (2019), concluye que el nivel de atención reportada es bajo, debido 

a que, las personas que laboran en dicha subsede no están capacitadas, que los 

materiales facilitados no resultan suficientes para desarrollar sus labores, existe 

deficiencia física y estructural en dicha dependencia judicial, por lo tanto, debe 

constituirse en preocupación de los funcionarios y trabajadores en general de los 

diferentes juzgados.  

 

Por su parte, Mendoza & Ramírez (2020) sostuvieron que la calidad de atención 

“es el conjunto de acciones que realiza la empresa con orientación hacia el 

mercado”. Del mismo modo con Sáenz (2018), menciona que la atención al 

cliente es una directriz para la gestión empresarial positiva y sustentable en pro 

de la mejora de la calidad del servicio que se brinda a los usuarios ante la 

objetividad de algunas programaciones exteriorizadas por el órgano estatal.  

 

La investigación se planteó como objetivo específico 3, definir la relación entre 

las dimensiones de carga procesal y la atención al usuario en el Segundo 

Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022; cuyos resultados de 

correlación de la dimensiones: Demora en los trámites (Rho = - 0,187), demora 

en las atenciones judiciales  (Rho = - 0,216) y cantidad de expedientes  (Rho = - 

0,255); de los cuales se concluye como resultado que existe correlación débil y 

negativa entre las dimensiones de la carga procesal y atención al usuario en el 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, Tarapoto – 2022, pero no 

significativo por tener un p valor > 0,05.  

 

La investigación se planteó como objetivo general: Determinar la relación de la 

carga procesal con la atención al usuario del Segundo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Tarapoto, 2022; cuyos resultados revelan que existe correlación 

negativa débil entre las variables carga procesal y atención al usuario en el 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, Tarapoto - 2022, ya que se obtiene 
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un Rho = -0,226, pero no significativa (p-valor > 0.05); por lo que se rechaza la 

hipótesis general de investigación que refiere que existe correlación positiva y 

significativa entre variables.  

 

Tanto los resultados de correlación entre las variables Carga procesal y Atención 

al usuario, como los de las correlaciones de las diferentes dimensiones 

demostraron que existe correlación débil negativa y no significativa entre la carga 

procesal con la atención al usuario; lo que simboliza que, bajo ninguna 

circunstancia se debe pensar que la mala atención al usuario judicial dentro de 

una dependencia judicial es a consecuencia del exceso de la carga procesal con 

la que cuenta. Dentro de este contexto, es preciso señalar que, los referidos 

resultados también permitieron realizar una inferencia inversa; es decir, que 

estando ante el supuesto de que en un juzgado exista poca carga judicial ello no 

significa necesariamente que su atención al usuario sea buena o satisfactoria. 

En conclusión, la buena o mala atención al usuario de justicia que presenta el 

Segundo Juzgado Civil de Tarapoto, no depende de su carga procesal. 

 

Por último, es bueno destacar, que los resultados encontrados en la presente 

investigación, encuentra también relación con los conceptos vertidos por Romero 

(2017), quien propone que el cumplimiento de un conjunto de lineamientos 

prestablecidos subjetivamente permite medir la calidad del servicio obtenido, 

como:  La calidad física y estructural, que hacen referencia a la evaluación que 

el usuario hace de las instalaciones en el momento de su visita. Y, que, además, 

la calidad de la prestación ofrecida por el trabajador hace referencia a qué tan 

bien se brinda un servicio. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Existe relación débil y negativa entre las variables carga procesal y 

atención al usuario del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, 

Tarapoto - 2022, pero no significativa ya que se obtuvo un p-valor > 

0.05. 

 

6.2. El nivel de la carga procesal en el Segundo Juzgado Especializado en 

lo Civil de Tarapoto, 2022; es bajo en un 60% tal como lo expresaron 

18 de los 30 colaboradores encuestados; asimismo, 06 colaboradores 

que representan el 20% manifestaron que el nivel de la carga procesal 

es medio; y, el 20% restante, es decir 06 colaboradores de los 30 

encuestados dijeron que el nivel de la carga procesal es alto. 

 

6.3. El nivel de la atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Tarapoto, 2022; es bajo, en un 20% tal como lo expresan 

6 de los 30 colaboradores encuestados; asimismo, 20 colaboradores 

que representan el 66.7% manifiestan que el nivel de la atención al 

usuario es medio; y, el 13.3% restante, es decir 4 de ellos percibe que 

el nivel de la atención al usuario es alto. 

 

6.4. Los resultados de correlación de las dimensiones: Demora en los 

trámites (Rho = - 0,187), demora en las atenciones judiciales (Rho = - 

0,216) y cantidad de expedientes (Rho = - 0,255); muestran que existe 

correlación débil y negativa entre las dimensiones de la carga procesal 

y atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, 

Tarapoto – 2022, pero no es significativo por tener un p valor > 0,05. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1. A la Señorita Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Tarapoto, plantear estrategias internas de gestión de atención al 

usuario; ya que se puede inferir que no existe una atención adecuada 

a los mismos; lo cual crea disconformidades. 

 

7.2. A la Señorita Juez y demás trabajadores judiciales del Segundo 

Juzgado especializado en lo Civil de Tarapoto, gestionar un plan 

interno de mejora de trabajo en equipo para la descarga procesal; el 

cual se debe implementar por medio de capacitaciones al personal de 

dicha dependencia judicial. 

 

7.3. Al presidente de la CSJSM y administrador de la Sede Martínez de 

Compagnon, a preocuparse por brindar un mejor servicio al usuario 

judicial en general, en los diferentes juzgados; asimismo, gestionar los 

recursos necesarios para una mayor contratación de personal y evitar 

la sobrecarga procesal. 

 

7.4. A las autoridades del Poder Judicial en general, a asignar los 

presupuestos correspondientes, para capacitaciones sobre atención al 

usuario judicial y la celeridad en el decurso procesal de oficio en pro 

de brindar un mejor servicio a la sociedad en general.  
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Anexo 01: Matriz de operacionalización de variables  

 

 

 

 

Variable 
de estudio 

Definición conceptual Definición 
operacional 

 
Dimensión 

Indicadores Escala de 
medición 

  

V
1

. 
C

A
R

G
A

 

P
R

O
C

E
S

A
L
 

 
 
 

Carga procesal es entendida 
como la cantidad de 

expedientes que se encuentran 
en proceso en cada distrito 

judicial. Código Procesal Civil 
(2022)  

 
 

Carga procesal se medirá 
mediante las 

dimensiones, demoras en 
los trámites 

administrativos, demoras 
en los procesos judiciales, 
demora en los procesos 

operativos. Código 
Procesal Civil (2022) 

Demora en los 
trámites 
Administrativos 

Personal insuficiente    

Ordinal 
(Escala Likert) 

 
Totalmente de 
acuerdo = 1 

De acuerdo = 2 
Ni de acuerdo/ni 
desacuerdo = 3 
Desacuerdo = 4 
Totalmente en 

desacuerdo = 5 

Deficiencia en logística 

Trámites engorrosos 

Demora en las 
atenciones 
judiciales. 
 

Demora en la resolución de casos 

Rotación del personal 

Actitud del personal 

Cantidad de 
expedientes 
judiciales 

Expedientes actuales 

Expedientes antiguos 

Actos dilatorios en los casos  
Cambios de magistrado. 

  

V
2

. 
A

T
E

N
C

IÓ
N

 A
L
 

U
S

U
A

R
IO

 

 
Conjunto de acciones y 
actitudes efectivas que 

permitan cumplir las 
expectativas y establecer una 

relación eficiente con la 
sociedad, por lo cual, mantener 

un control de la calidad del 
servicio posibilita a estas 

entidades hacer un 
seguimiento detallado de las 
acciones, así como detectar 

problemas y corregir 
rápidamente el desempeño. 

Tomás, et al (2020) 
 
 

 
 
 
 

Atención al usuario se 
medirá, mediante las 

dimensiones, 
accesibilidad y 
veracidad de 

respuestas, en 
concordancia con los 

indicadores planteados. 
Tomás et al (2020) 

 
 

 
Accesibilidad al 
expediente 
 
 
 
 
Calidad de atención 
del servidor judicial 

Accesibilidad para el usuario  
 

Ordinal (Escala 
Likert) 

 
Totalmente de 
acuerdo = 1 

De acuerdo = 2 
Ni de acuerdo/ni 
desacuerdo = 3 
Desacuerdo = 4 
Totalmente en 

desacuerdo = 5 

Orientación al usuario  
 
Explicación al usuario  
Respuesta clara del servidor  
Respuesta oportuna del servidor 
 
Agilidad en la atención 
 
Calidez del servidor.  

 
 
Empatía del 
servidor judicial. 
 
  

Comprensión del servidor 

Amabilidad en la atención 

Atención personalizada 



 

 

Anexo 02: Matriz de consistencia  

Título: Carga procesal y atención al usuario en el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 
Instrumentos 

Problema general: 
¿Cuál es la relación de la carga procesal 
con la atención al usuario del Segundo 

Juzgado Especializado en lo Civil, 
Tarapoto, 2022? 

 
Problemas específicos: 

PE1: ¿Cuál es el nivel de la carga procesal 
en el Segundo Juzgado Especializado en lo 

Civil de Tarapoto, 2022? 
PE2: ¿Cuál es el nivel de la atención al 

usuario en el Segundo Juzgado 
Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022 

PE3: ¿Cuál es la relación entre las 
dimensiones de la carga procesal con la 

atención al usuario en el Segundo Juzgado 
Especializado en lo Civil de Tarapoto, 

2022? 
 

Objetivo general: 
Determinar la relación de la carga procesal 

con la atención al usuario del Segundo 
Juzgado Especializado en lo Civil de 

Tarapoto, 2022. 
 

Objetivos Específicos: 
OE1: Identificar el nivel de la carga 
procesal en el Segundo Juzgado 

Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022 
OE2: Identificar el nivel de la atención al 

usuario en el Segundo Juzgado 
Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022 

OE3: Definir la relación entre las 
dimensiones de la carga procesal con la 

atención al usuario en el Segundo Juzgado 
Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022 

 

Hipótesis general: 
Existe relación significativa entre la carga 

procesal y la atención al usuario del 
Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, 

Tarapoto, 2022. 
 

Hipótesis específicas: 
HE1:   El nivel de la carga procesal en el 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil 
de Tarapoto, 2022; es alto. 

HE2:   El nivel de la atención al usuario en el 
Segundo Juzgado Especializado en lo Civil 

de Tarapoto, 2022; es alto. 
HE3:   Existe relación significativa entre las 

dimensiones de la carga procesal con la 
atención al usuario en el Segundo Juzgado 
Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022 

Técnica: 
Encuesta 

 
 
 
 

Instrumentos: 
Cuestionarios 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 
Enfoque de investigación: 

Cuantitativo 
 

Tipo de estudio: 
Básica descriptiva correlacional. 

 
Diseño de investigación: 

No experimental de corte transversal. 
 
 
 
 
 

 

Población: 
Para la población se consideró a 30 
colaboradores del Segundo Juzgado 

Especializado Civil de Tarapoto, 2022. 
 
 

Muestra: 
La muestra estará conformada por 30 
colaboradores del Segundo Juzgado 

Especializado en lo Civil, Tarapoto, 2022. 
 
 

 

Variables Dimensiones 

V 1: 
 

Carga 
Procesal 

Demora en los trámites 
Administrativos 

Demora en las 
atenciones judiciales. 

Cantidad de 
expedientes judiciales 

V 2: 
 

Atención al 
usuario  

Accesibilidad al 
expediente 

Calidad de atención del 
servidor judicial 

Empatía del servidor 
judicial. 

 

M 
r 

V1 

V2 

Donde: 
M = Muestra 
V1 = Carga Procesal 
V2 = Atención al    
usuario 
  r = Relación 



 

 

Anexo 03: Autorización de la dependencia judicial donde se realizó la 

investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 04: Instrumentos para recolección de datos 

 1: Carga procesal 

CUESTIONARIO APLICADO A 30 COLABORADORES, PARA CONOCER LA INFORMACIÓN 
SOBRE LA CARGA PROCESAL DEL SEGUNDO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE 

TARAPOTO, 2022 
 
Instrucciones:                                                                     Fecha: …………………. 

Estimado colaborador, la presente ficha de encuesta tiene el propósito de recoger información sobre la 

carga procesal del segundo juzgado especializado en lo civil de Tarapoto, para el desarrollo de una 

investigación científica. Usted debe marcar con una (X) la opción acorde a lo que piensa. La respuesta 

que vierta es totalmente reservada y se guardará confidencialidad. Por último, considere la siguiente 

escala de medición:  

ESCALA: TOTALMENTE DE ACUERDO (1) DE ACUERDO (2) NI DE ACUERDO/NI 

DESACUERDO (3) DESACUERDO (4) TOTALMENTE EN DESACUERDO (5) 

ÍTEMS 

N.º 
VARIABLE: Carga Procesal 

ESCALA 

1 2 3 4 5 

                      Demoras en los trámites administrativos 

01 
¿Considera usted que el personal es insuficiente para la 

cantidad de casos procesales? 
     

02 
¿Considera usted que hay deficiencias logísticas en el juzgado 

dónde labora? 
     

03 
¿Considera usted que los trámites engorrosos aumentan la 

carga procesal? 
     

04 
¿Considera usted que la carga procesal incide en la demora 

de los trámites judiciales? 
     

05 
¿Considera usted que la rotación de servidores influye en el 

aumento de la carga procesal? 
     

                      Demora en las atenciones judiciales 

06 
¿Considera usted que la demora en la resolución de los casos 

favorece a la carga procesal? 
     

07 
¿Considera usted que la constante rotación del personal 

favorece a la carga procesal? 
     

08 
¿Considera usted que la actitud del personal favorece a la 

carga procesal? 
     

09 
¿Considera usted que la carga procesal influye en la demora 

de las atenciones judiciales? 
     

10 
¿Considera usted que la carga procesal influye en la dificultad 

de las atenciones judiciales? 
     

                         Cantidad de expedientes judiciales 

11 
¿Considera usted si actualmente existen bastantes 

expedientes judiciales? 
     

12 
¿Conoce usted si existen bastantes expedientes antiguos sin 

resolución? 
     

13 
¿Considera usted que los actos dilatorios en los casos 

contribuyen a la carga procesal? 
     

14 
¿Considera usted que los cambios de magistrados 

contribuyen a la carga procesal? 
     

15 
¿Considera usted que la cantidad de expedientes judiciales 

rebasan la capacidad laboral de los servidores? 
     

Fuente: Elaboración propia del autor  

 



 

 

2: Atención al usuario 

CUESTIONARIO APLICADO A 351 USUARIOS, PARA CONOCER SU PERCEPCIÓN SOBRE LA 
ATENCIÓN AL USUARIO DEL SEGUNDO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE 

TARAPOTO, 2022 
 
Instrucciones:                                                                                 Fecha: …………… 

Estimado colaborador, la presente ficha de encuesta tiene el propósito de recoger información 

sobre la atención al usuario del Segundo Juzgado Especializado en lo civil de Tarapoto,2022 

para el desarrollo de una investigación científica. Usted debe marcar con una (X) la opción 

acorde a lo que piensa. La respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición: 

 

ESCALA: TOTALMENTE DE ACUERDO (1) DE ACUERDO (2) NI DE ACUERDO/NI 

DESACUERDO (3) DESACUERDO (4) TOTALMENTE EN DESACUERDO (5) 

 

ÍTEMS 
 Nº 

ATENCIÓN AL USUARIO 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

                               Accesibilidad al expediente 

01 ¿Considera usted que al usuario le es fácil acceder expediente de 
su caso?       

02 ¿Considera usted que al usuario le es fácil sacar copia del 
expediente de su caso?      

03 ¿Considera usted que el usuario recibe las orientaciones 
necesarias sobre su caso por parte de los servidores judiciales?      

04 ¿Considera usted que el usuario recibe explicaciones precisas 
sobre su caso por parte de los servidores judiciales?      

                       Calidad de atención del servidor judicial 

05 ¿Considera usted que el trámite para atención al usuario es el 
adecuado?      

06 ¿Considera usted que brinda al usuario respuestas claras sobre su 
caso?      

07 ¿Considera usted que los servidores responden oportunamente al 
usuario sobre su caso?       

08 ¿Considera usted que los servidores judiciales responden 
oportunamente al usuario sobre su caso?       

09 ¿Considera usted que los servidores judiciales atienden al usuario 
con calidez?       

10 ¿Considera usted que al usuario le brindan atención de calidad por 
parte de los servidores judiciales?      

11 ¿Usted considera que el usuario se siente satisfecho con la 
atención que recibe por parte de los servidores judiciales?      

Empatía del servidor judicial 

12 ¿Considera usted que el usuario tiene la comprensión por parte de 
los servidores judiciales?      

13 ¿Considera usted que los servidores judiciales atienden al usuario 
con amabilidad a los usuarios de justicia?      

14 ¿Considera usted que el usuario recibe una atención personalizada 
por parte de los servidores judiciales?       

15 ¿Considera usted que el usuario recibe una atención empática por 
parte de los servidores judiciales?      

Fuente: Elaboración propia del autor  

 

 



 

 

Anexo 05: Validez y confiabilidad de los instrumentos 

 

Resumen de validez de los instrumentos por juicio de expertos 

 

Variable Nº 
Experto o 

especialista  

Promedio de 

validez 

Opinión del 

experto 

Carga 

Procesal 

1 Metodólogo 4.9 Aplicable 

2 Especialista 4.9 Aplicable 

3 Especialista 4.9 Aplicable 

Atención al 

Usuario 

1 Metodólogo 4.8 Aplicable 

2 Especialista 4.9 Aplicable 

3 Especialista 4.9 Aplicable 

         Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

Estadísticos de fiabilidad de Alpha de Cronbach para los instrumentos: 

 

Variables 

Alpha de 

Cronbach 

N° de 

Elementos 

 

Carga procesal ,977 15  

Atención al usuario ,975 15  

Fuente: Elaboración 

SPSS V° 26     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 06: Informe de juicios de expertos sobre instrumentos de investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Dr. Pepe Purisaca Vigil.  

Institución donde labora : Universidad César Vallejo  

     Especialidad : Dr. en Gestión Pública y Gobernabilidad 

Instrumento de evaluación : Carga procesal  

Autor (s) del instrumento (s) : Abg. Karenn Medaly Gaona Vásquez de Tuesta 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 

ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger 

la información objetiva sobre la variable, en todas sus 

dimensiones en indicadores conceptuales y operacionales. 

    x 

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento 

científico, tecnológico, innovación y legal inherente a la 

variable: Carga procesal 

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la 

definición operacional y conceptual respecto a la variable, de 

manera que permiten hacer inferencias en función a las 

hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad 

acorde con la variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 

investigación y responden a los objetivos, hipótesis y variable 

de estudio: Carga procesal 

   x  

CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de los ítems del 

instrumento permitirá analizar, describir y explicar la realidad, 

motivo de la investigación. 

    x 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los 

indicadores de cada dimensión de la variable: Carga procesal 

    x 

METODOLOGÍA 

La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 

responden al propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 

del instrumento. 

    x 

PUNTAJE TOTAL 49 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Instrumento válido para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      4.9  

Tarapoto, 04 de noviembre de 2022 

 

 

 

 



 

 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

II. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Dr. Rolando Sabino Pichen Ávila.  

Institución donde labora : Universidad César Vallejo/Universidad Nacional de San    

Martín 

     Especialidad : Ms. en Derecho Civil y Empresarial 

Instrumento de evaluación : Carga procesal  

Autor (s) del instrumento (s) : Abg. Karenn Medaly Gaona Vásquez de Tuesta 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 

ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger 

la información objetiva sobre la variable, en todas sus 

dimensiones en indicadores conceptuales y operacionales. 

    x 

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento 

científico, tecnológico, innovación y legal inherente a la 

variable: Carga procesal 

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la 

definición operacional y conceptual respecto a la variable, de 

manera que permiten hacer inferencias en función a las 

hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad 

acorde con la variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 

investigación y responden a los objetivos, hipótesis y variable 

de estudio: Carga procesal 

   x  

CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de los ítems del 

instrumento permitirá analizar, describir y explicar la realidad, 

motivo de la investigación. 

    x 

COHERENCIA 

Los ítems del instrumento expresan relación con los 

indicadores de cada dimensión de la variable: Carga procesal 

    x 

METODOLOGÍA 

La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 

responden al propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 

del instrumento. 

    x 

PUNTAJE TOTAL 49 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Instrumento válido para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      4.9  

Tarapoto, 04 de noviembre de 2022 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

III. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto :  Dr. Pepe Purisaca Vigil. 

Institución donde labora  : Universidad César Vallejo  

Especialidad  :  Dr. en Gestión Pública y Gobernabilidad 

Instrumento de evaluación  :  Atención al usuario 

Autor (s) del instrumento (s)  :  Abg. Karenn Medaly Gaona Vásquez de Tuesta 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 

ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 

recoger la información objetiva sobre la variable, en todas sus 

dimensiones en indicadores conceptuales y operacionales. 

    x 

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el 

conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 

inherente a la variable: Atención al usuario 

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la 

definición operacional y conceptual respecto a la variable, de 

manera que permiten hacer inferencias en función a las 

hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y 

calidad acorde con la variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 

investigación y responden a los objetivos, hipótesis y variable 

de estudio: Atención al usuario 

    x 

CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de los ítems del 

instrumento permitirá analizar, describir y explicar la realidad, 

motivo de la investigación. 

   x  

COHERENCIA 

Los ítems del instrumento expresan relación con los 

indicadores de cada dimensión de la variable: Atención al 

usuario 

    x 

METODOLOGÍA 

La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 

responden al propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 

del instrumento. 

    x 

PUNTAJE TOTAL  

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

V. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Instrumento válido para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      4.9  

Tarapoto, 04 de noviembre de 2022 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

IV. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto :  Dr. Rolando Sabino Pichen Ávila.  

Institución donde labora : Universidad César Vallejo/Universidad Nacional de San    

Martín 

     Especialidad : Ms. En Derecho Civil y Empresarial 

Instrumento de evaluación : Atención al usuario.  

Autor (s) del instrumento (s) : Abg. Karenn Medaly Gaona Vásquez de Tuesta 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 

ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 

recoger la información objetiva sobre la variable, en todas sus 

dimensiones en indicadores conceptuales y operacionales. 

    x 

ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia acorde con el 

conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 

inherente a la variable: Atención al usuario 

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la 

definición operacional y conceptual respecto a la variable, de 

manera que permiten hacer inferencias en función a las 

hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y 

calidad acorde con la variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 

investigación y responden a los objetivos, hipótesis y variable 

de estudio: Atención al usuario 

    x 

CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de los ítems del 

instrumento permitirá analizar, describir y explicar la realidad, 

motivo de la investigación. 

   x  

COHERENCIA 

Los ítems del instrumento expresan relación con los 

indicadores de cada dimensión de la variable: Atención al 

usuario 

    x 

METODOLOGÍA 

La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 

responden al propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 

del instrumento. 

    x 

PUNTAJE TOTAL  

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Instrumento válido para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      4.9  

Tarapoto, 04 de noviembre de 2022 

 

 

 

 

ANEXO 07: Base de datos 



 

 

 

Base de datos Variable 1: Carga procesal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15

1 1 1 1 1 3 1 2 1 1 1 1 2 1 3 1 21 Bajo

2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 1 3 1 2 2 26 Bajo

3 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 Bajo

4 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 18 Bajo

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 3 5 71 Alto

6 1 1 5 4 5 5 5 3 3 5 5 5 5 5 5 62 Alto

7 1 2 2 1 1 2 1 1 2 3 1 2 1 3 2 25 Bajo

8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Bajo

9 1 2 2 2 4 3 3 2 2 2 2 3 2 5 4 39 Medio

10 2 2 3 3 2 4 5 1 3 3 3 3 3 3 3 43 Medio

11 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 3 1 2 2 2 28 Bajo

12 3 3 1 1 3 2 3 1 1 1 3 3 2 1 4 32 Bajo

13 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 43 Medio

14 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 Bajo

15 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 18 Bajo

16 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 3 5 71 Alto

17 1 1 5 4 5 5 5 3 3 5 5 5 5 5 5 62 Alto

18 1 2 2 1 1 2 1 1 2 3 1 2 1 3 2 25 Bajo

19 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Bajo

20 1 2 2 2 4 3 3 2 2 2 2 3 2 5 4 39 Medio

21 1 1 1 1 3 1 2 1 1 1 1 2 1 3 1 21 Bajo

22 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 1 3 1 2 2 26 Bajo

23 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 Bajo

24 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 18 Bajo

25 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 3 5 71 Alto

26 1 1 5 4 5 5 5 3 3 5 5 5 5 5 5 62 Alto

27 1 2 2 1 1 2 1 1 2 3 1 2 1 3 2 25 Bajo

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Bajo

29 1 2 2 2 4 3 3 2 2 2 2 3 2 5 4 39 Medio

30 1 2 2 2 4 3 3 2 2 2 2 3 2 5 4 39 Medio

Rango

N° de 

Encuestados
Puntaje

Total

V1: Carga Procesal

Demoras en los trámites

 administrativos

Demoras en las 

atenciones judiciales

Cantidad de expedientes

 judiciales



 

 

Base de datos Variable 2: Atención al usuario 

N° de  
Encuestados 

V2: Atención al Usuario 
Puntaje 

Total 
Rango 

Accesibilidad al  
expediente 

Calidad de atención del servidor 
judicial 

Empatía del servidor 
judicial 

  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 

1 3 2 2 2 2 2 3 3 2 3 3 3 4 4 3 41 Medio 

2 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 71 Alto 

3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 75 Alto 

4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 45 Medio 

5 2 3 3 5 3 3 4 3 3 4 4 3 3 4 4 51 Medio 

6 1 1 5 4 4 3 4 5 3 3 4 4 3 4 4 52 Medio 

7 3 4 4 3 3 5 3 4 3 4 4 3 3 4 3 53 Medio 

8 1 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 57 Medio 

9 2 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 50 Medio 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Bajo 

11 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 2 4 3 4 4 29 Bajo 

12 3 4 2 2 2 2 2 3 1 2 2 2 2 3 2 34 Bajo 

13 3 2 2 2 2 2 3 3 2 3 3 3 4 4 3 41 Medio 

14 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 4 69 Alto 

15 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 5 5 4 4 5 70 Alto 

16 2 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 54 Medio 

17 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 45 Medio 

18 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Bajo 

19 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 2 4 3 4 4 29 Bajo 

20 2 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 50 Medio 

21 3 4 2 2 3 3 4 4 5 4 3 4 5 4 5 55 Medio 

22 1 1 5 4 4 3 4 5 3 3 4 4 3 4 4 52 Medio 

23 3 4 4 3 3 5 3 4 3 4 4 3 3 4 3 53 Medio 

24 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 45 Medio 

25 1 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 57 Medio 

26 3 4 4 3 3 5 3 4 3 4 4 3 3 4 3 53 Medio 

27 1 1 5 4 4 3 4 5 3 3 4 4 3 4 4 52 Medio 

28 1 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 57 Medio 

29 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 45 Medio 

30 3 4 2 2 2 2 2 3 1 2 2 2 2 3 2 34 Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 08: Panel fotográfico 

 

 

 

 

Cuestionario aplicado a  

colaboradores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESCUELA DE POSGRADO

 MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SAAVEDRA SANDOVAL RENÁN, docente de la ESCUELA DE POSGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC -

TARAPOTO, asesor de Tesis titulada: "Carga procesal y atención al usuario en el

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tarapoto, 2022", cuyo autor es GAONA

VÁSQUEZ DE TUESTA KARENN MEDALY, constato que la investigación tiene un índice

de similitud de 17.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el

cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

TARAPOTO, 07 de Diciembre del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

SAAVEDRA SANDOVAL RENÁN

DNI: 00974279

ORCID:  0000-0002-3018-9460

Firmado electrónicamente 
por: SSAAVEDRASA  el 

06-01-2023 22:18:51

Código documento Trilce: TRI - 0478505


